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ANEXO V - Formato de las Propuestas de Trabajos Finales 
 

a) Nombre y apellido del Alumno. Carrera en la que está inscripto.  

 

b) Nombre y apellido del Director y si correspondiera Co-Director.  

 

c) Título del Tema de Trabajo Final propuesto.  

 

d) Objetivo 

- En este punto se indicará claramente y con una extensión no mayor a 400 palabras el objetivo 

general del Trabajo Final, los temas particulares que abordará y el aporte que resultará de su 

concreción.  

 

e) Motivación /Estado del Arte del Tema  

- En este punto se resumirá el contexto científico/tecnológico/académico que justifica el 

desarrollo de un Trabajo Final en la temática.  

- La extensión de este punto no debe exceder las 2 páginas. En ella se pueden hacer 

referencias/citas que refuercen la motivación que origina la propuesta.  

 

f) Temas de Investigación  

- Deben indicarse sintéticamente los temas centrales que el Alumno investigará en el desarrollo 

de su Trabajo Final.  

 

g) Desarrollos/Trabajo Experimental a Realizar  

- En el caso que el Trabajo Final contemple la realización de trabajo experimental debe indicarse 

sintéticamente cual sería y el producto final (prototipo, mediciones, evaluaciones comparativas, 

etc) que resultará del trabajo propuesto, así como el impacto en el ámbito concreto de aplicación.  

 

h) Esquema de Plan de Trabajo C/Actividades y Tiempos  

- Se indicarán las actividades principales del desarrollo del Trabajo Final y una distribución 

tentativa de tiempos. Debiera servir como un documento de control de la ejecución de la 

propuesta.  

 

i) Posibilidades de Realización en el Ámbito del Alumno  

- Se puede indicar sintéticamente las posibilidades que tiene el Alumno en su contexto laboral 

(académico, profesional) para el desarrollo del Trabajo Final y si el mismo está inserto en un 

proyecto de I/D específico apoyado por un organismo académico/científico/privado. En este 

punto se puede señalar algún aspecto metodológico que se considere importante para el 

desarrollo del Trabajo Final.  

 

j) Bibliografía Básica Relacionada  
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- Se citará la bibliografía relacionada más significativa. No se trata de una enumeración 

extendida de bibliografía sobre el tema general de la Tesis, sino una selección de 

textos/artículos/sitios WEB de referencia en el tema.  
 

 

ANEXO VI - Formato de los Trabajos Finales  

 

Parte 1  

 

a) Los Trabajos Finales integradores deberán estar impresos en papel tamaño A4. La 

encuadernación tendrá tapa transparente y estará espiralada. 

 

b) En la primera hoja del trabajo debe figurar:  

Título del Trabajo de Tesis  

Nombre y Apellido del tesista  

Nombre y Apellido del Director y Codirector(es)  

"Trabajo Final presentada para obtener el grado de Especialista en" y la Carrera correspondiente.  

"Facultad de Informática - Universidad Nacional de La Plata"  

Mes y año 

 

Parte 2  

 

Con el objetivo de sistematizar la documentación de los Trabajos Finales Integradores, y 

favorecer la difusión de las mismas y su consulta por alumnos de nuestra Facultad y de otras 

Unidades Académicas: 

 

a) De las versiones definitivas de los Trabajos Finales Integradores se imprimirán, en el formato 

indicado en el Anexo VI, Parte 1, al menos 2 ejemplares (1 para la biblioteca de la Facultad, otro 

para la Secretaría de Postgrado). Estas copias, que deberán ser presentadas una vez aprobado el 

Trabajo Final Integrador, estarán a cargo del alumno. 

 

b) En todos los casos deberá entregarse dos copias en CD con la versión definitiva del Trabajo 

Final Integrador, de modo de poder poner el título y resumen en la página WEB de Postgrado y 

de la Facultad, y poder trasmitir o enviar el CD a pedido de interesados en la información de la 

Tesis. 

 

c) Si el autor del Trabajo Final Integrador está de acuerdo, se lo inscribirá en el Registro de la 

Propiedad intelectual a su nombre, con indicación de la realización en el ámbito de nuestra 

Facultad. El Trámite estará a cargo de la Secretaría de Postgrado. 
 


